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Iflffliflísíraííón profíntiai 

Deleiaciío de Hacienda de la 
Drovlncla de León 

De interés para las Sociedades . 
en general 

Se l lama la a tenc ión de todas las 
Sociedades, domici l iadas en la pro
vincia, bien sean a n ó n i m a s , colecti
vas, comanditarias o l imitadas, es 
decir cualquiera que sea la forma de 
su const i tución, de la Ley de 6 de 
Febrero de 1943 (BOLETÍN OFICIAL 
de 18) por la que "se a m p l í a a todas 
las Sociedades sujetas a la tarifa 3.a 
de la Con t r ibuc ión sobre Ut i l ida
des de la riqueza mobi l ia r ia , la 
obligación de constituir la reserva 
^ue establece la Ley de 19 de Sep
tiembre de 1942 (BOLETÍN OFICIAL 
0̂ Septiembre), destinando al efecto 

Parte de los beneficios de cada ejer
cicio hasta completar el l ími te que 
tas indicadas Leyes determinan. 

Teniendo en cuenta que esta obl i -
fiación afecta a los ejercicios econó
micos que estuviesen en curso en la 
techa de pub l icac ión de la Lev de 
t? de Septiembre de 1942,^813 A d m i -
í^stración, en evi tac ión de los per
juicios que puedan irrogarse a las 
P i e d a d e s en cuest ión y de la res
ponsabilidad en que i n c u r r i r á n sus 
gerentes, en caso de incumpl imien-
,.« Por el presente les previene de 
icha obl igación para que puedan 
Ooptar los acuerdos consiguientes 

ej ^elación con la misma, al efectuar 
beCL€RR^ ĉ e cuentas T ap l icac ión de 

nencios de los ejercicios económi 

cos ya afectados por dichas disposi 
dones. 

León, 3 de Marzo de 1943.—El A d 
ministrador de Rentas Púb l i cas , Ma
nuel Osset. 

Caja de R e c l u í a de A s l o r g a N . 60 
He resuelto se incorpore a filas los 

reclutas pertenecientes al reemplazo 
de 1943, alistados con arreglo al De
creto de 14 de Marzo de 1942, {Bole
tín Oficial n.0 88 y D . O. n.0 71). que 
se encuentran ingresados en Caja 
con la clasificación de «Utiles para 
todo Servicio». 

E l día 7 del p róx imo mes de Mar
zo se verif icarán en las Cajas de Re
cluta el sorteo prevenido por Decre
tó de 10 de Agosto de 1933 (C. L . nú 
mero 391) obse rvándose lo siguiente: 

a) Se fo rmará una lista numera
da por Orden alfabético de apellidos 
y nombres que comprenda a todos 
los mozos ingresados en Caja dispo
nibles para destino a Cuerpo, de la 
que se rán excluidos los que en la 
actualidad se encuentren prestando 
servicio en Unidades Armadas del 
Ejérci to de Tierra y Aire, los que 
tienen concedidos los beneficios de 
prór roga de inco rpo rac ión a filas de 
Segunda Clase y los pertenecientes a 
M i l i c i a Universitaria. 

d) Los reclutas que por causas 
imprevistas no hayan sido incluidos 
en la lista ordinal mencionada y 
deban ser destinados a Cuerpo, se 
les a s igna rá el n ú m e r o igual que el 
asignado al recluta que le preceda 
en la lista por orden alfabét ico de 
apellidos y nombres, sin que haya 
lugar a verificar el sorteo supletorio 
prevenido en el a r t í cu lo 11 del cita
do Decreto, 

a) L a concen t rac ión en la Caja 
de Recluía .corrpspondipnte t end rá 
lugar los d ías 20, 21 y 22 de Marzo 
p róx imo para los reclutas que, como 
consecuencia del sorteo, sean desti
nados a Africa, ios cuales empeza
rán la i nco rpo rac ión a su destino el 
día 24 de dicho mes. La* concentra
ción de los destinados a Unidades 
de la Peninsula t endrá lugar los 
d ías 1, 2 y 3 de A b r i l , empezando la 
i n c o r p o r a c i ó n el día 6 del citado 
mes. 

Es copia de la Orden circular de 
24 de Febrero del corriente a ñ o . 
Diario Oficial n ú m . 46 que dispone 
la i nco rpo rac ión a filas del reempla
zo de 19431 

Astorga, 1.° de Marzo de 1 9 4 3 . - E l 
Teniente Coronel Jefe, P . O. , Manuel 
Carracedo. 

C A T A S T R O URBANO 

. E D I C T O 
Ordenada por la Superioridad la 

c o m p r o b a c i ó n del registro fiscal de 
edificios y solares del t é r m i n o m u 
nic ipa l de Santa María del P á r a m o , 
por el presente edicto se pone en co
nocimiento de los propietarios, po
seedores e inquil inos; adv i r t i éndo l e s 
al mismo tiempo la obl igac ión que 
tienen de permitir la entrada a las 
fincas al personal encargado de efec
tuar los trabajos y de faciliatarles él 
mejor de sempeño de los mismos, i n 
curriendo, en caso contrario, en las 
responsabilidades y sanciones legal
mente establecidas. 

L a Comis ión encargada de efec
tuar los trabajos es tará formada por 
el Arquitecto D . Francisco Javier 



Sánz y el Aparejador I). Luis Sánz 
F e r n á n d e z . 

L o que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento. 

León, 3 de Marzo de 1943,-El Ar 
quitecto Jefe, F : Javier Sánz. 

iMmsfracioii muniEipai 
A y uní amiento de 
- Villablino 

Anüncio de subasta. —Según acuer
do de la Comis ión Gestora de este 
Ayuntamiento, el día .31 de Marzo 
p r ó x i m o , a las doce de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar an esta Casa Consisto
r ia l , bajo mi presidencia, o la del 
Teniente de Alcalde en quien dele
gue, la subasta púb l i ca para la ad
j u d i c a c i ó n del contrato de construc
ción de las obras del Teatro M u n i c i 
pal, de conformidad con el proyecto 
y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas aprobados, obran
tes en la Secretar ía munic ipa l , en la 
que p o d r á n ser examinados todos 
los días laborables, durante las ho
ras de oficina, hasta la víspera de la 
fecha de subasta. 

Esta se l levará a cabo por el sis
tema de pliegos cerrados, en los que 
se ad jun t a r án , con la cédula perso
nal del solicitante, la proposic ión, 
arreglada aí modelo que se inser tá 
con este^ anuncio, así como el res
guardo acreditativo de haber^cons-
t i tu ído la fianza provisional en la 
Depos i ta r ía munic ipal , por cantidad 
de 7.36.1,04 ptas., equivalente al c in
co por ciento del importe total de las 
obras, que es el de 147.220,88 pese
tas, tipo m á x i m o de conces ión de la 
subasta. 

L a fianza définitiva será igual al 
ocho por ciento del presupuesto de 
con t ra í a , ap l i cándose en su £aso la 
ga ran t í a complementaria a que se 
refiere la Ley de 17 de Octubre 
de 1940. 

Él plazo de ejecución de las obras 
será el de cuatro meses. 

Los poderes, en caso de obrarse 
por representación-, se rán bastantea-^ 
dos por un Letrado de esta v i l l a o 
Partido. ' 

Las proposiciones (reintegradas 
con póliza dé 4 ,5 0 pesetas.), se 
p r e s e n t a r á n ; e n la Secretar ía d é l a 
Corporac ión , durante los d ías háb i 
les anteriormente mencionados. 

'Queda obligado el contratista al 
cumplimiento de la Legislación So
c ia l y de pro tecc ión a la Industria 
Nac iona l . 

E l pago al adjudicatario se h a r á 
por unidades de obra realizadas, 
mensualmente, previa cert if icación 
e informe favorable <lel Arquitecto 
Director de las obrasf, y el i ncumpl i 
miento de las condiciones por parte 
del contratista, d a r á lugar a la resci
s ión del contrato, con p é r d i d a de 
fianza, y sin perjuicio de exigir la 
i n d e m n i z a c i ó n que corresponda. 

L o que se hace saber a los íincs 
consiguientes y en cumplimiento de 
lo que disponen el a r t ícu lo 122 y 
concordantes de la Ley Munic ipa l 
vigente, y el 2.° y relacionados del 
Reglamento de 2 de Ju l io dé 1924, 
sobre con t ra tac ión de Obras y Servi
cios municipales, así como las de
más disposiciones vigentes sobre el 
particular.^ 

Vi l lab l ino , 26 de Febrero de 1943.-
E l Alcalde, J o a q u í n Valcárcel Va
lero. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . . . vecino de . . . . . . , habi

tan te en la calle de . . . . , n ú m . . . , . , 
bien enterado del pliego de condi
ciones que han de regir. en la su
basta y e jecución de las .obras de 
cons t rucc ión de un Teatro Mun ic i 
pal en Vi l l ab l ino , según anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m , . . . . . . del día . . . 
de . . . . . de . . . . . . se compro me le a 
la real ización de las obras m e n c i o 
nadas, con sujeción a las citadas 
condiciones y .proyecto técnico, por 
la cantidad de . . . , . pesetas 
cén t imos (en letra). 

. . . . . . . . . . . . de . . . . . . de 1943. 
(F i rma completa.) 

Núm.-123.—96,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana d e l Marco 

E n cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
esta Junta Per ic ia l a c o r d ó que todos 
aquellos que posean fincas en este 
t é rmino municipal , en un plazo de 15 
días , o sea hasta el día 20 del mes 
actual, presenten en la Secretar ía 
del Ayuntamiento dec la rac ión jura
da y duplicada de las fincas que ac
tualmente posean, tanto los vecinos 
como los hacendados forasteros. 

Uno de los ejemplares será de
vuelto, una vez comprobado y sella
do, para resguardo del contribuyente. 

Dada l a importancia de la presen
te orden, encarezco a todos los con
tribuyentes en este Munic ip io , po
seedores actualmente de fincas rús
ticas, que en el plazo fijado presenten 
la a n t e s referida duplicada re
lación, consignando claramente to< 
dos cuantos datos se piden en el co
rrespondiente impreso, para, a la 
vista de los mismos poder confec
c ionare! amillaramiento. 

Los impresos para las declaracio
nes les serán facilitados en la Secre
tar ía . 

L a ocu l tac ión de fincas y false
dad en la dec la rac ión , será perse
guida y sancionada con arreglo a 
las disposiciones vigentes. 

Cualquier duda que tengan los de
clarantes, pueden consultarla en la 
Secretar ía . 

Quintana del Marco, 1.° de Marzo 
de 1943.- E l Alcalde, C i r i l o A lmazán . 

Adminislfatiilii de losticíi 
« E N C I A TERRITORIAL M V A L I U D O U I 
Don Francisco Sena Andrés , Abo, 

gado y Oíicial de Sala de la Att' 
diencia Terr i tor ial de Valiadolifj : 
Certifico: Que en los autos de 

se h a r á mér i to se ha dictado sen. 
tencia por la Sala de lo C i v i l de esta 
Audiencia , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma es del 
tenor literal siguiente: 

Encabezamiento. — «Sentencia. 
E n la ciudad de Val ladol id a cinco 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y tres, en los autos de meno^ 
cuan t ía , procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Astorga, seguí. 
dos entre partes: d é l a una como 
demandante «Hi la turas Caralt-Pé. 
rez S. A.», con domici l io en Vegue-
l l ina de Orbigo, representada por el 
Procurador D. Lu i s d e la Plaza 
R e c i o / y defendida por el Letrado 
D. Lu is Sáiz Montero, y de la otra 
coma demandados por D. Víctor 
Mart ínez Antón, viudo, ' labrador;": 
D, Ju l i án García Martínez, casado, 
labrador; D. Daniel García Martí
nez, casado, labrador; D. J u l i á n Gar
cía Pérez, casado, labrador; D. Mi
guel Capel lán García, casado, labra
dor; D . Vic tor ino González Martí
nez, casado, labrador, todos vecinos 
de Gavilanes, D. Santiago Martínez 
Martínez, casado, labrador; D. Fran
cisco GonzáFez Martínez, casado, la
brador; D. Matías Pérez Marcos^ ca
sado, labrador, éstos vecinos de Bra
z u e l o ^ . Salvador Mart ínez y Mar
tínez, soltero, labrador y vecino de 
Turc ia ; D . Dionisio F e r n á n d e z Nis-
tal, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Benavides de Oe-
bigo; D . Marcelino González Martín, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Veguellina de Ocbigo, y 
D. Anion io Moro F e r n á n d e z , mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Palazuelo de Orbigo, éste decla
rado en rébeldía , ninguno de los 
cuales ha comparecido ante esta Su
perioridad, por la que en cuanto a 
los mismos se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del Tri
bunal , sobre re iv ind icac ión de quin
ce m i l ciento setenta y dos kilos de 
mies de l ino, a i n d e m n i z a c i ó n de 
perjuicios, cuyos autos penden ante 
este Tr ibuna l Superior en virtud del 
recurso d e ape lac ión interpuesto 
por la Sociedad demandante, de ja 
sentencia que con fecha once de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
dos, d ic tó el expresado Juzgado; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Q^e 
confirmando la sentencia recurrida 
que dictó en estos autos el Juez de 
primera instancia de Astorga, con 
fecha once de A b r i l de mi l nove
cientos cuarenta y dos, debemos des
estimar y desestimamos la demanda 
interpuesta por el Procurador d00 
Manuel Mart ínez y Mart ínez , 60 



mbre y represen tac ión de «Hila-
furas Cara íl Pérez S. A.», y en su 

secuencia absolvemos (j|e |a mis_ 
L a a los demandados D. Francisco 
fonzález Martínez, D. Matías Pérez 
Marcos, D. Santiago Mart ínez Mar
tínez, don Antonio Moro F e r n á n d e z , 
n Daniel García Mart ínez, D. Miguel 
Capellán Garc ía ,D. J u l i á n García Pé 
rez, D. Victorino González Mart ínez, 
D. Victor Martínez Antón, D. J u l i á n 
García Martínez, D. Salvador Martí
nez Martínez, D. Marcelino Goü.zá-
]ez Martín y D. Dionisio F e r n á n d e z 
Nistal, sin hacer especial impos ic ión 
de costas. . . 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se pub l i ca rá en 
el BoLETiN OFICIAL de la provincia 
de León, por la í n c o m p a r e c e n c i a 
ante esta Superioridad de los de
mandados y apelados D. Victor Mar
tínez Antón , D. J u l i á n García Mar
tínez, D. Daniel García Mart ínez, 
D. Ju l ián García Pérez, D. Miguel 
•Capellán García, D. Victor ino Gon
zález Martínez, D . Santiago Martí
nez y Martínez, D. Francisco Gon
zález Martínez, D. Matías Pérez Mar
cos, D. Salvador Mardnez y Martí
nez, D. Dionisio F e r n á n d e z Nistal, 
D. Marcelino González Martín y don 
Antonio Moro F e r n á n d e z , lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Emil io Lacalie,—Fsiiberto Ar ran-
tes.—Vicente Marín .—Rubr icados .» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente día a las partes persona
das y en los Estrados del T r ibuna l . 

Y para que conste y la presente 
certificación sea insertada en el Bo-
LETÍI"' OFICIAL de la provincia de 

:pido y firmo én Vallado-
le Febrero de m i l nove-

irenta y tres.—Francisco 

11S.-120,00 ptas./ 

-¡fado de primera instancia de 
Adarga 

©on T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
primera instancia accidental de 
esta ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que 

en méritos de io acordado en ejecu 
ciQn de sentencia de ju ic io de rae
dor cuant ía seguido a instancia del 
Procurador D. Manuel Martínez, en 
^Presen tac ión de D.a P'dar Gallego 
y'lgado, asistida de su esposo don 
^uan Antonio Fer ré ro Gaivo, contra 

Josefa Gallego Gilgado, casada 
?n D. Rafael Botas, sobre reclama-
l0li de m i l trescientas cincuenta 

Poetas, se sacan a púb l i ca subasta 
lor t é rmino de veinte días, los si-
epeíites bienes inmuebles, sitos en 
e iii .no de Brazuelo. 

„ ' . f'na casa, de planta alta y baja, 
ubiorta de teja, sita en la calle de 
dri Esteban, hoy de Queipo de 

Llano, numero 14, que l inda: dere
c h a entrando, casa de Josefa García; 
i izquierda, casa de Mart ina Pérez; es-
palda, calleja y frente, dicha calle. 

¡Valora ia en tres m i l pesetas. 
2 Una tierra, en Vallarbueno, de 

¡ cab ida siete áreas , l inda: Este, Ma-
j nuel Mañán; Sur, camino; Norte, 
| Lorenzo García y Oeste, Josefa Gar-
•c ía . Valorada en treinta pesetas. 
| 3 Oi rá tierra, en Valdesarte, de 
| quince áreas , l inda: Sur, regadera; 
i Oeste, Manuela Gallego; Norte, mon-
! te y Este, Pedro Ferrerp. Valorada 
: en cuarenta pesetas, 
j 4 Otra, en Peñasa rde ras , de siete 
áreas , l inda: Este, Antonio García; 

I Sur, Lorenzo García y Oeste y Nor-
j te, camino. Valorada en quince pe-
' setas. 
i 5 Otra, en Peña del Palo, de siete 
' á r e a s , l inda: Este, Pedro Gilgado; 
Sur, camino; Oeste, Lorenzo Morán 
y. Norte, monte. Valorada en veinti
cinco pesetas. 

| 6 Otra, en Miares, de once áreas , 
i l inda: al Este, mejor dicho l a mitad 
i inda^Este y Oeste, Antonio Ferre-

; ro; Sur, campo c o m ú n y Norte, P i -
| lar Gallego. Valorada en quince pe 
setas. • 

' 7 Otra, en el Teso, de once áreas , 
l inda: Este, José Gilgado; Sur, Josefa 
Gallego; Oeste, Lorenzo García y 
Norte, Andrés García. Valorada en 

; quince pesetas. 
j 8 Otra, en el Teso de Abajo, de 
siete á reas , l inda: Este, camino; Sur, 

i monte c o m ú n ; Norte, A n d i é s García 
y Poniente, Martina Pérez. Valorada 
en veinticinco pesetas. 

.9 Otra, en el Castro, de catorce 
áreas , l inda: Este y Sur, María Par-

i do: Norte, Concepc ión Ferrero y 
Poniente, Manuel Mañán . Valorada 
en cincuenta pesetas. 

10 Otra, al Carbayo, de catorce 
áreas , l inda: al Este, Nicolás Fefre-
ra; Norte, Francisco Ferrero Calvo; 
Sur, Lorenzo García y Oeste, Ma
nuela Gallego. Valorada en veinti
cinco pesetas. 

H Otra, en las Barreras de A r r i 
ba, de catorce áreas , l inda: Este, P i 
lar Gallego; Sur, J o s é Duráhdez ; 
Oeste, arroyo y Norte, monte. Valo
rada en setenta y c inco pesetas. 

12 Otra, en Valbueno, de catorce 
áreas , l inda: Este, Lorenzo García; 
Sur, camino; Oeste, Antonio García 
y Norte, Francisco Ferrero. Valora
da en sesenta pesetas. 

13 Otra, a la Bouza, de siete 
áreas , l inda: Este, José García; Sur, 
Juan Antonio García; Oeste, Pedro 
Ferrero y Norte, campo c o m ú n . V a 
lorada en quince pesetas. 

14 Otra, en Valdecorza, de siete 
áreas , l inda: Este, Vicente Botas; 
Sur, Joaquina García; Norte, Engra
cia F e r n á n d e z y Oeste, Pedro Ferre
ro. Valorada en diez pesetas. 

15 Otra, en L l a m a el Cano, de 
ocho á reas , l inda: Este, Constantino 
Rodríguez: Sur, Estanislao Montero; 

Oeste, Tor ib io Ferrero y N o r t e , 
Francisca Mart ínez. Valorada e n 
cuarenta pesetas. 
* 16 Otra, en San Esteban, de ca

torce áreas , l inda: Ejte, Francisca 
Martínez; Sur, Teresa J a r r í n ; Oeste, 
José García y Norte, camino. Valo
rada en quince pesetas. • 

17 Otra, en la Pradera, de siete 
áreas , l inda: Este, Pedro Ferreroj 
Sur, José Apar ic io y camino; Oeste, 
Venta del Santo y Norte, Eugenio 
Carlomagno. Valorada en veinte pe
setas. ' 

18 Otra, en P e ñ a s Arderás , de 
siete áreas , l inda: Este, Pedro Ferre
ro; Sur, José Aparicio; Oeste, Rosa 
Pardo y Norte, Isidro Cafvo. Va lo ra 
da en vernticinco pesetas. 

19 Otra linar, en los Linares, de 
tres áreas , l inda; Este, Bernardino 
Botas; Sur, huertos; Oeste, Francisco 
Ferrero y Norte, recemba. Valorada 
en ciento cincuenta pesetas. 

20 Un prado, en los de G e r m á n , 
de siete áreas , l inda: Este, José Fe
rrero; Sur, río; Oeste, Engracia Fer
nández y Norte, monte. Valorado en 
cuarenta pesetas. 

21 Otro, en las Tablas, de diez 
á reas , l inda : Este, Tomasa Botas; Sur, 
Antonio Ferrero; Oeste, José Pardo 
y Norte, camino. Valorado en c i n 
cuenta pesetas. 

22 Otro, en la Huelga, de siete 
áreas , l inda: Este, Pedro Gilgado; 
Sur, Antonio Ferrero; Oeste, regade
ra y Norte, J o á q u i n a Garc ía . Va lo
rado en cuarenta pesetas. 

23 Otro prado, a las Norias, de 
siete á reas , l inda: al Este, río; Sur, 
monte; Oeste, José Ferrero y Norte, 
F^lngracia F e r n á n d e z . Valorado en 
cincuenta pesetas. 

24 Otro, a l Puente el Val le , de 
tres áreas , l inda: Este,, camino, Sur, 
río; Oeste, Baldomefo Argüel lo y 
Norte, Manuela Gallego. Valorado 
en cincuenta pesetas, 

25 U n a l lama, en la Reguera, de 
doce áreas , l inda: Este, Concepc ión 
Ferrero; Sur, monte. Oeste, Teresa 
Pardo y Norte, tierras de Pedro Fe
rrero y otros. Válorada en cincuenta 
pesetas. 
. 26 U n prado, al Coto, de siete 

áreas , l inda: Este. Lorenzo García; 
Sur, E m i l i o Ferrero; Oeste, Isidro 
Calvo y Norte, camino. Valorado en 
sesenta pesetas. 

27 Otro prado, al Tomi l l a r , de 
tres áreas , l inda: Este, Teresa J a r r í n ; 
Sur, Manuel García; Oeste, Baldo
mcro Argüel lo y Norte, José García . 
Valorado en treinta pesetas. 

28 Una tierra, en la Calabaza, de 
siete áreas , l inda: Este, adiles de A n 
tonio García y otros; Sur, Pedro F e 
rrero; Oeste, monte y Norte, camino. 
Valorada en veinte pesetas. 

29 L a mita de una huerta, en las 
del Obispo, de dos á reas la parte del 
Oeste, l inda: al Éste, P i l a r Gallego: 
Sur, huertas de Lorenzo G a r c í a ; . 
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Oeste, Isidro Calvo y Norte, camino. 
Valorada en veinticinco pesetas. 

30 La mitad de una mata, en el 
Valle , de dos éreas la parte Sur, l in 
da: al Este, Bernardo Martínez; Sur, 
prados de Pedro Gilgado y otro; 
Oeste, Manuel Gallego y Norte, P i 
lar Gallego. Valorada en treinta pe
setas. 

L a subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el tres de A b r i l p róx imo y 
hora de las once de su m a ñ a n a . 

No se han suplido los t í tulos dé 
propiedad, los que serán de cuenta 
del rematante. 

L a subasta se verif icará en dos lo
tes, el primero la casa y el segundo, 
las fincas rús t icas . 

No se o d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
a v a l ú o , A 

Para tomar parte en la Subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento púb l ico destinado a l efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez r ciento del ava lúo . 

'n Astorga a veintisiete de 
\ m i l novecientos cuaren-" V ^ ^ ^ ^ Ü A -Tomás- Alonso .—El Se-

c ia l , Valeriano Mart ín . 
-204,00 ptas. 

\jazgado municipal de León 
D o n Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre

tario del Juagado Munic ipa l de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 321 de 1942, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza-
mient® y parte dispositiva, es como 
sigue: ^ 

«Sentencia , — E n la c iudad de 
León , a cinco de Febrero de m i l no
vecientos cuarenta y tres; el Sr. D . R i 
cardo Gavilanes Cubero, Juez muni 
c ipa l propietario de ]a misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Teodoro Sánchez López, cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por estafa a la 
C o m p a ñ í a del Ferrocarr i l del Norte, 
habiendo sido parte el Ministerio 
F i sca l . 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Teodoro 
S á n c h e z López, a la pena de diez 
d ías de arrtsto menor, indemniza
c ión de diez pesetas a la C o m p a ñ í a 
del Ferrocarr i l del Norte, importe 
del suplemento que obra^ unido a 
los autos, y al pago de las costas del 
presente ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Ricaido Gavilanes.» 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Corresponde con su original . Y 
para que conste y sirva de notifica
c ión al condenado Teodoro Sánchez 
López , que se halla en ignorado do
m i c i l i o y paradero, expido, y firmo 

el presente, que se inser ta rá en él 
BOLETÍN .OFICIAL de la p ovincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado, en León , a 
veinticuatro de Febrero de m i l no
vecientos cuarenta y t res .—Jesús G i l 
Sánz.—V.0 B.": E l ' Juez munic ipa l , 
Ricardo Gavilanes. 

Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado Munic ipa l de esta 
ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el n ú 
mero de orden 544 de 1942, sa ha dic 
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia: E n la c iudad de León, 
a dicienueve de Febrero de m i l no
vecientos cuarenta y tres; el Sr. don 
Ricardo Gavilanes Cubero, Juez M u 
nic ipal propietario de la misma, vis
to el precedente ju ic io de faltas con
tra Crescencio Alvarez, Gregorio Ra
mos y Concepc ión Rodr íguez López, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales de ambos sé ignoran por no 
haber comparecido al acto del ju ic io 
que venía acordado por daños , ha
biendo sido parte el Ministerio F isca l 

Fa l lo : Que debo de absolver y ab-
absuelvo libremente a los denuncia
dos Crescencio Alvarez, Gregorio 
Ramos y Concepción Rodr íguez 
López, declarando l a scos ta sdeo í i c io . 
Así definitivamente juzgando, pro
nuncio, mando y firmo.—Ricardo 
Gavilanes Cubero .—Rubr icado» . 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para que sirva de notif icación a 
los denunciados Crescencio Alvarez, 
Gregorio Ramos y Concepc ión Rodrí 
guez López, por encontrarse esta úl-
rna en ignorado domic i l io y parade
ro expido y firmo el presente, que se 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el visto bueno del se
ñ o r Juez, que sello con el del Juzga
do, en León, a veinte de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y tres,— 
Jesús Gi l —V.0 B.0: E l Juez M u n i c i 
pal, Ricardo Gavilanes. 

Requisitorias 
F e r n á n d e z Rodríguez José , de 35 

años , viudo, minero y natural de 
San Mar t ín del Rey Aurel io , procesa
do en el sumario n.0 31 de 1942 ins
truido por hurto, c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado en el t é r m i n o de diez 
días a fin de notificarle el correspon
diente auto de procesamiento, reci
birle dec la rac ión indagatoria y cons
tituir obl igación apud-acta para po
der disfrutar de la libertad provisio
nal acordada y bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le pa r a r á eí per
ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho. 

Murías de Paredes, a 27 de Febre
ro de 1943. — E l Juez de In s t rucc ión 
actal, F e r m í n Ar ienza .—El Secreta
rio, R o m á n Rodr íguez . 

Abadie Bi lbao, Luis , de 21 años 
soltero, estudiante, en la actualHa(jv 
sin profesión alguna, hijo de Luis y 
de Natividad, natural de Bilbao (Viz-
caya), que dijo habitar en esta capi, 
tal, calle de Colón, n ú m e r o 4, entre-
suelo, ha l l ándose en la actualidad 
en ignorado ^domicilio y paradero, 
comparece rá ante este Juzgado Mti ' 
n ic ipal , sito en el Consistorio Viejo 
de la Plaza Mayor, el d ía diez de 
Marzo, a las once horas, para la 
ce lebrac ión de un ju ic io de fal
tas que viene acordado contra el 
mismo por hurto, y a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado L u i s Abadie Bi lbao, expi
do y firmo la presente en León, a ca
torce de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y dos.—El Secretario^ 
Jesús G i l . 

Rodríguez López, Blas, de 22 anos,, 
soltero, jornalero, hijo de de Juan y 
de María, natural de Vil laquinta 
(Orense), desconociéndose su actual 
domic i l io y paradero, comparecerá 
ante este Juzgado munic ipal , sito en 
el Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor, el día 17 de Marzo p róx imo, a 
las once horas, para la celebración 
de un ju ic io de faltas que viene 
acordaao contra el mismo por hur
to, y a cuyo acto debe rá comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de
fensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado Blas Rodríguez López, ex
pido y firmo la presente en León a 
17 de diciembre de 1942.—El Secreta
rio, Jesús G i l . 

Cédula de notificación y requerimiento 
Por la presente se hace saber a 

D. Alfredo Martínez, vecino que fué 
de Casares de Arbas (VillamantnX 
que para tasar los bienes de su pro
piedad embargados por orden de 
este Juzgado, en procedimiento civil 
a Solicitud de D. Francisco Suárez 
Rodr íguez , vecino de esta v i l l a , sobre 
r ec l amac ión de cantidad; el Sr. Suá
rez n o m b r ó p#rito por su parte a 
D. Manuel Mart ínez, vecino de Ca
sares de Arbae (Vi l lamanín) , pudien-
do él nombrar otro por la suya en 
el plazo de dos días; t a m b i é n se le 
requiere para que dentro del térmi
no de seis días presente en la Secre
ta r ía de este Juzgado los títulos de 
propiedad que tenga de las fincas 
embargadas, todo ello bajo los aper
cibimientos legales. 

E n L a Po la de Gordón , a dos de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y t r e s — E l Juez munic ipa l , Manue1 
V i l l a . — E l Secretario suplente, Anto
nio Alái? 

N ú m . 122.-19,50 ptas. 
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